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Corte Suprema de Justicia, 
Ciudad. - (8). 

REPUBLICA DE NICARAGUA · 1 
LA G. A C E T,-Á~~- -~~ 

DIARIO OFICIAL 
TallerH Naclonale1 

ARO LIX Managua, D.N., Miércoles 19 de Enero de 1955 1 N•. 15 
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PODER LEGISLATIVO 

C6mara del Senado 

Quincuagésima Segunda Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las ordl· 
narias del cuarto periodo constiiucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a la~ doce meridianas 
del miércoles trece de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 
Presidencia .del Honorable ·Senador doc· 

tor Mariano Argilello, asistido de los Secre· 
tados Honorables Senadores don Pablo Re· 
ner y doctor Alberto ArgOello Vidaurre, pri· 
mero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abáunza E;, Alvarez Lejarza Casti· 
llo C., Chamorro Benard, Debayle, Delga· 
dillo Cole, Gallard, Guerrero~Lorenzo), Gue· 
rrero Castillo, Murillo, Quintanilla, Sánchez 
B. y Zelaya C. 

Asistieron también Jos abogados de la de· 
fensa, Drs. Cuadra Pasos, Castellón y Cha· 
morro; y Dr. Tablada Solis, representante_de 
la Honorable Cámara de Diputados. 

to.-Se abrió la sesión. 

sor sustituto del Honorable Senador Vitali· 
cio General Emillano Chamorro, en el pro
ceso de rebelión que se sigue contra él, en 
Jugar del defensor original doctor . Carlos 
Cuadra Pasos, para el caso que é~t~ no pue
da continuar la defensa por cualquier moti· 
vo, tomando los autos en el estado en que 
se encuentran.. 

A discusióA Ja Resohiclón lefda, fue apro· 
bada con el siguiente agregado pro.puesto 
por el Honorable Senador doctor Argüello 
Vidaurre: cNotiffquese ·por medio del Oficial 
Mayor..'. .· ¡_ 
~o.-EI doctor Alonso Castelló.n, leY,ó es

crito del Honorable Diputado -don) Ra~( Ara· 
na Montalván pidiendo que la Cámara del 
Senado se pronuncie de previo sobre si es 
al Senado o a la Corte Suprema de justicia, 
a quien corresponde pronunciarse sobre la 
calificación del delito y gradó de responsa-
bilidad del procesado. , 

El Honorable Diputado doctor Tablada 
Solfs dijo que conforme la Constitución Po· 
lílica y el Reglamento Interior de la Cámara 
del Senado, no era procedente que e~te alto 
cuerpo se pronunciara de m·anera categóri- . 
ca sobre la clase de delito cometido pt1r el 
acusado, pues eso corresponde a la Corle 
Suprema de justicia en uso de las facultades 
privativas que le confiere la misma Constl· 
tución. 
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El Hon~rable seftor Presidente expresó 
que a su juicio, conforme la Constitución y 
el Reglamento Interior, la Cámara na podi~ 
pronunciarse en ese momento sobre el escrt· 
to lddo por el doctor Alonso Castellón; que 
todas esas cuestiones serf an objeto de pro· 
nunciamiento en su oportunidád, por lo que 
se permitía proponer la, siguiente Resolu· 
ción: 

cLA CAMARA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Visto el escrito que antecede, presentado 
a la Cámara del Senado por el doctor Alon· 
so Castellón, a las doce y quince minutos 
de la tarde del trece de Octubre de mil nq
veclentos cincuenta y cuatro, 

Res u e 1 ve: 
Agréguese a sus antecedentes para consi

derarlo en su oportunidad.-Managua, D.N , 
trece de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro•. 

Sometida a votación la anterior Resolu
ción, fue aprobada por unanimidad •. 

5o.-Por Secretarfa se leyó escrito presen
tado por los doctores Carlos Cuadra Pasos 
y Diego Manuel Chamorro impugnando co· 
mo nulo e ineficaz, el escrito presentado ¡:tOr 
los Diputados doctores Zurita y Tablada So· 
lfs, pidiendo se tenga como prueba a favor 
de la acusación las declaraciones rendidas 
ante la Corte Militar de Investigación por los 
seftores Roberto Darce Morales; justo Laca
yo Alvarez, Manuel Alvarez Enriquez, Bru
no flores Vasquez, fidencio ·Delgado Chá
vez, Eduardo Avilés Ca"stellón. Pedro Gar
cia Malespin, Humberto Chamorro,_ Enrique 
Lacay.o farfán, justino López Quesada, Do
mingo Aguilar Reyes, Isidoro Castellón Mo· 
rales, julián Salaverry Zapata y jesús Jirón 
López. 

El Honorable seftor Presidente propuso, 
como proveido del escrito p':'esentado por 
los Drs. Cuadra Pasos y Chamorro,1 la si
guiente Resolución: _. 

clA CAMARA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, . 

Visto el escrito que antecede, presentado 
por los Drs. Carlos Cuadra Pasos y Diego 
Manuel Chamorro, , · 

Res u e 1 ve:• 
Agréguese a las piezas del proceso para 

LA CAMARA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA Df N1CARAOUA, 

Resuelve: 
Para conocer de la acusación entablada 

por la fionorable Cámara de Diputados 
contra los Honorables Senadores General 
Emiliano Chamorro y don F. Abel Gallard, 
y contra el Honorable Diputados don Raúl 
Arana Montalván, se ajJstará al siguienle 

REGLAMENTO DE LA VISTA: 
t-Se pondrá en el orden ctel dfa de la se· 

sión de maftana, la Vista, para pronunciarse 
en la acusación entablada por la Hi>norable 
Cámara de Diputados contra los Hi>nora· 
bles Senadores General Emiliano Chamorro 
y don f. Abel Gallard, y contra el HJnora· 
ble Diputado don Raúl Arana Montalván, 
por,.el delito de rebeli~n. La hora ~e la Vis· 
ta será la reglamentaria para las sesiones. 

2-Abierta la sesión, el Presidente del Se· 
nado, dará la palabra a los Representantes 
de la Cámara de Dipu~ados, encargados de 
la acusación. · 

Terminados los alegatos de la acusación, 
el Presidente del Senado dará la palabra a 
los acusados o a sus defensores, en el orden 
que la soliciten. · 

Los alegatos de las partes podrán ser lef· 
dos u orales. • 

Concluidos los alegatos de la defensa, el 
Presidente del Senado dará la palabra, para 
la réplica, a los delegados de la Cámara de 
Diputados que I~ pidan. En este caso, los 
acusados o sus defensorss tendrán derecho 
a la dúplica y la palabra les será concedida 
en el orden que la soliciten. 

3-Concluida la Vista, el Senado entrará 
en sesión privada para pronunciarse, en vo· 
tación secreta, sobre si ha lugar o no a se· 
guimiento de causa contra cada uno de los 
acusados. 

Hecho el cómputo de la votación, et Tri· 
bunal Juzgador dictará Resolución asi: 
~La Cámara del Senado de la República 

de Nicaragua, constituida en Tribunal Juz-za· 
dor, de acue'rdo con los Artos. 156 y 157 Cn. 
y 49 de su Reglamento Interior, para pro·. 
nunciarse sobre la acusación entablada por 
la Honorable Cámara de Diputados por el 
delito de rebelión contra los Honorables -Se· 
nadores General Emiliano Chamorro y don 
F. Abel Gallard y contra el Honorable Di· su oportunidad•. 

La anterior Resolución 
objeción alguna. 

fue aprobada sin putado don Raúl Arana Montalván. Des· 
pués de escuchar los alegatos de la acusa· 
ción y la defensa, y estudiar y discutir am· 
pliamete, 

60. -Se leyó y aprobó el siguiente pro· 
• yecto de Reglamento de la Vista,· elaborado 

por la Mesa, con intervención de las parte!', 
para el orden de la discusión en los debates 
sobre la acusación que se sigue contra los 
Hónorables Senadores General Emilia110 
Chamorro, y don Abel Gallard y contra el 
Honorable Diputado don Raúl Arana Mon
talván. 

Resuelve: 
, · Primero:-Ha lugar (o no ha lugar) a se· 
guimiento ~e causa contra (aquf el n~mbre 
y calidades del acusado), por el ddllo de 
Rebelión. 

Segundo: - Ha lugar (o no ha lugar) a se· 
guimiento de causa contra (aquf el nombre 
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y calidades del acusado), por el delito de 
Rehelión. • 

Guerra, M1rin1 y Aviaci6n 
Tercero:-Ha lugar (o no ha lugar) a se· N CC . . t d ( 1 b o. 11- - N gu1m1en o e causa contra aqu el nom re El Presidente de la. República, y calidades del acusado) por el delito de Acuerda: 

Rebelión. · Unico:-Aprobar err todas sus partes el 
Cuarto:-Comuníquese la presente Reso- Acuerdo que literalmente, dice: 

lución a la Honorable Cámara de Diputados. No. 11 
(Si el fallo fuere adverso habrá un número El Director General de Comunicaciones, 

que diga: Se pone a disposición de la Exce- Tomando en consideración que ha falleci-
lentlsima Corte Suprema de justicia, al pro· do el senor Mariano Munguía, quien en su cesado (aquí el nombre y calidades), y en- caráder de ex-telegrafista, disfrutaba de un viéiele las diligencias incoadas y copia de la subsidio. mtnsual de Cien Córdobas. . . . . 
presente Resolución). ( <J: 100.00), 

Acuerda: 
Dado, etc· · · ·, 1 o.-Destinar a dos ancianos ex:telegra-
4 -Reanudada Ja sesión pública, el Presi- fistas, 11 partir del primero de Enero de 1955, 

dtnle del Senado y el Primer Secretario no- la partida mensual de Cien Córdobas que 
tificarán a las partes de la Resolución dictada. deja de recibir el ex· telegrafista don Maria· 

5 - En el Salón de Sesiones habrá pupi- no Munguía y que afecla al Título XVIII, 
tres para las partes, tribuna para los alegatos t:apílulo X Y Arl. 10, del Presupuesto Oene
y sitio especial para los representantes de Ja ral de Ingresos Y Egresos de la República pretlsa nacional. en actual vigencia. 

2o.-Los nuevos subsidiarios serán los Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· siguientes: Ex-telegrafista Estanislao Cama· mara del Senado.-Managua, D.N., trece de i:ho Guzmán, Opto. de Rivas, <i50.00, ex· 
Octubre de mil novecientos cincuanta y cua- telegrafista froilán Centeno Casco, "Departa· tro. - (f) Mariano Argilello, S. P.-(f) Pablo mento de Managua, ciso.oo. Rener, S. S.-(f) Alberto Argüello Vidaurre, S. S. Comunfquese, Managua,. D. N., ocho de 

Enero de mil novecientos cincuenta y cinco. 7o.-Se levantó la sesión citando el senor (f)-j. o. García M., Coronel (lnf.) G. N.; DiPresidenle para celebrar la próxima el cator· rector General de Comunicaciones. ce del corriente, a la hora reglamentaria. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

. Mariano Argiiello, nagua, D.N., 10 de Enero de 1955. · (f) SO· 
Presidente. MOZA.- El Ministro de la Guerra y A· 

Pablo Rener, 
Secretarlo. 

· Alberto Argüello V., 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Ral1cion11 Extarior11 

No. 2 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.-Aceptar la renuncia presentada por 

el st>ftor don Emilio Ortega hijo, del cargo 
, de Consejero de la Embajada de Nicaragua 

ante el Gobierno de El Salvador, quien pa· 
sará a desempenar nuevas funciones. 

2o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec
tos a partir de la fecha en que el seftor Emi
lio Ortega hijo, cese en el desempefto de sus 
funciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.~Ma
nagua, Distrito Nacional, diez de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-A. 
SOMOZA.-El Ministro de Estado en el 
Desplfcho de Re!¡¡cio11es Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa, 

nexos,-(f) francisco Gaitán C.-Coronel 
O. N. .. 
.... J. D. Garcfa M., Coronel G. N, Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y f rancis· 
co Cajina, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 • 
Cajina· da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en Esquipulas, Oeparlamen· 
to de Matagalpa, para local de la Oficina de 
Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
Cajina se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que necesi· 
te et local, en el transcurso de este arriendo, 
y a pagar los Impuestos que lo afecten, esta· 
blecidos o por establecerse, sean éstos de ca· 
rácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Cajina, en virtud 

de este contralo, una cuota mensual de Cua· 
renta y Cinco Córdobas (<i45.00), que afec· 
tará el Titulo XVIII, Caprtulo X, Arto. 07, lnc. 
12, del Presupuesto General de Gastos vigen· 
te y que el ·arrendador recibirá de la Admi· 
nistración de Rentas de Matagalpa. 
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IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de Julio de 
1054; pero el Gobierno se reserva el de re· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos siete tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de. Managua, 
D. N., a los veintiocho dfas del mes de Ju· 

• nio de-mil novecientos cincuenta y cuatro. 
(f)-J. D. Garcfa M., Coronel O. N.-Direc· 
tor Oerieral de Comunicaclones.-(f) f ran· 
cisco Cajina. ---.... --

No. 126-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

c~ntrato que antecede._ 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., Noviembre 18 de 1954.-(f) SO· 
MOZ,\.-EI Ministro de· la ';)uerra y Anexos, 
(f)-francisco Oaitán C.--Coronel G. N. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y la se~ 
nora Salvadora de Noguera, en actuación 
personal, por otra, convenimos en el siguien-
te contrato: · 

1 
La Sra. de Noguera da en arriendo al Go: 

bierno para asiento de las Oficinas de Telé
grafos y Teléfonos de San Carlos, Departa
mento de Río San juan, una pieza de la casa 
que posee en el citado puerto. 

. ' 

• 11 
La Sra. de Noguera se compromete a ha· 

cer por su cuenta cualesquiera reparaciones 
que necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo y a pagar los impuestos que lo afec
ten, establecidos o por establecerse, sean és· 
tos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagara a la Sra. de Noguera, 

en virtud de este contrato, una cuota men
sual de Ochenta y Cinco Córdobas (<J 85.00) 
que afectará el Título XVIII, Capitulo X, Art. 
7, lnc. 14, del Presupuesto General de Gas· 
tos vigente y que la arrendadora ·recibirá de 
la Administración de Rentas de San Carlos. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1954; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos siete tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los veintiocho dfas del mes de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
(f)-J. D. Garcfa M., Coronel G. N.-Direc· 
tor General de Comunicaciones. (f)-Salva· 
dora de Noguera. 

No. 127-CC-C 
El Presidehte de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., Noviembre 18 de 1954.-(f) 
SOMOZA.--EI Ministro de la Guerra y Ane
xos, (f)-f rancisco Gaitán C., Coronel O.N. 

Ministerio di Economía 

...__ No. 1132-A . . 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 

de Julio de 1954, sírvase publicar en el próximo número de cla Gaceta-, qu~ en la serna· 
na del 27 de Diciembre al to. de Enero, fueron autorizados en este Ministerio los siguien· 
tes Pedidos de Harina de Trigo, dentro del Convenio l_nternacional del Trigo: 

No. de Registro 

23787 
23783 
22990 
23818 
23748 
23779 

Importador 
julio C. Martfnez Santos 
Julio C. López Zapata 
Soledad M. de Barreto 
Quong Vick & Co. Ltd. 
Virgilio A. Altamirano 
A. Guerrero & Co. 
TOTAL: 

Cantidad 
150 qq 
150 qq 
225 qq 
300 qq 

75 qq 
270 qq 

Pats de Origen 
Canadá 
Ganadá 
Canadá 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 

1,170 quintales. 

Hasta la fecha se ha registrado la cantidad de 110,249.5 quintales_ de harina. que
dando un saldo de 48,483.5 quintales de la cuota de 158,733 quintales as1gnados a Nica· 
ragua para el Ano Agrf cpla 1954/55. 

-·, Jaime J. Montealegrt M. 
Jtfe del Opto. de Comercio,· lndu1trl11 y Mlnerla 

del Minl1tcdo de Economla. 
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No. 1131-A 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 - de Julio de 1954, sfrvase publicar en el próximo número de rla Gaceta•, que en la sema· 

na dd 20 al 25 del mes corrienteL fueron autorizados en este Ministerio los siguientes Pe· didos de Harina de Trigo, dentro del Convenio Internacional del Trigo: 
No. de Registró - Importador Cantidad País de Origen 

23058 Wing Sang Company S. A. 294 qq -EE.UU. 
23436 f ang Yick & C9 ltd. 400 qq EE.UU. 
23474 Suc. Humberto fonseca Mendoza 225 qq Canad' 
23491 Salvador Monterrey 165 qq EE.UU. 
23492 José A. Navarro 300 qq Canadá 
23239 Enrique Martfnez Santos 75 qq EE.UU. 
23460 Soledad de Cagnnoni 600 qq Canadá 
23482 César A. Lacayo 300 qq EE.UU. 
23485 Ernesto López Olivares 150 qq EE.UU. 
23465 Guillermo Castillo R. 300 qq EE.UU. 
23550 Alfonzo fong & Cfa. 200 qq EE.UU. 
23580 José Quant 100 qq EE.UU. 
23581 Santos Reyes 300 qq EE.UU. 
23541 Luis Alfonso Delgadillo 150 qq Canadá 
23570 Santiago Meza 75 qq Canadá 
23582 Ismael Reyes l. 75 qq Canadá 
23663 Ismael Reyes J. 450 qq Canadá 
23517 Napoleón Alvarado 150 qq Canadá 
23631 Arturo Corrales 75 qq Canadá 
236J4 Luis Alfonso Delgadillo . 150 qq Canadá 
2:3638 Gallo & Villa C9 Ltd. 9qD qq _ EE.UU. 
23745 Francisco Mántica & C9 Ud. 1,500 qq EE.UU. 
23592 J. Vassalli & C9 225 qq Canadá 
23566 José Mántica Sucrs. & C9 750. qq EE.UU. 

To TAL: 7,909 quintales. 
Hasta l!l fecha se ha ~gistrado la cantidad de 109.079 5 quintales de harina, que

dando un saldo de 57.582.5 quintales de la cuota de 158,733 quintales asignados a Nica· 
ragua para el Ano Agrf cola 1954/55. 

, Jaime};- Montealegre M. 
; efe del Opto. de Comercio, Industrias y Mlnerfa 

del Ministerio de Economía. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES ~i.·~:'-:~:>:.' 

. N9 379 

Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, ocho de 
Enero de mil novecientos cincuenticinco.-Teatado 
-Ponlente-no-v1leo ..... Corregidos - Camoapa -
Poniente-Somoza - valen. - J. Leonardo Alonzo, 
Srio. • · 3 3 

;;:, Nueve antemerldl1n11 veintiuno corrientes, au-
butaráee finca rústica como de do1clent11. veinte 
manzanu, ubicada comarca Llquia,juri1d1cción Ma· 
tJguá11 departamento M1tagalp11 limitada: oriente, 
Cruz Vivas y Damián Solano; poniente, Pánfilo y 
Oregorio Suárez; norte, Miguel Barrero¡ y 1ur;, lno· 
cente Sánchez y Belisario t.splnoaa. 

.-e., •• 

Ejecuta: Cirilo Tapia a Agustín Miranda. 
Avalúo: un mil córdobas. • 
Secretarr1 juzgado Local Civil. Bo1co, siete Ene 

ro mil novecientos cincuentlclnco.-J. Leonardo 
Alanzo, Srio. 3 3 

N9 38 · 
Nueve antemeridian11 veinticuatro Enero corrlen· 

te, aubaataráse finca rústica como dosclentaa hectá
reaa, ubicada Quisaura, jurisdicción C1moapa1 este 
departamento, limitada: poniente, José Valle y viuda 
de Balblno López¡ oriente, Oregorlo López¡ norte, 
Alfredo Sequeira y Rafael Hernández¡ 1ur, rfo de 
Quisaura y Z1carfu Somoza. 

fjecut1n: Demetrio y Clpriano Hérnández a Mo· 
deato Hemández. · 

Aval.to; 1u1 mil eór~obas, 

.• 

N9 393 • 
Diez maftana, veintiocho corrientes, local despa

cho, rem1t1rá1e predio rú~tico, La Paz, veinticuatro 
1nanzan11, limitado: oriente, Pedro Ramhez¡ po
niente, terrenos munlclpales; norte, ejidos La Paz; 
sur, quebrada. 

Ejecución suma córdob11 José Oregorlo Cuadra 
contra Elida López Pavón. • 

Oyenae posturas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, catorce 

Enero mil novecientos clncuentlclnco.-A. Solórza-
no Oómez. 3 2 

N9 386 
. Once de la maftana, Juevee velntiliete de Enero 
corriente, venderáse al martillo y al mejor postor, 
siguientes muebles: dos roperos, uno grande de dos 
cuerpo•, color natural y otro pequefto, de dos cuer
po•, color negro y una máquina Singer de coser, en 
buen estado, 101 que están en poder de Julio Rulz 
como depo1itario. • 

OJenee posturu. 
E¡ecuta: Guillermo Sevilla a Julio Rulz Lópei. 

• 

. .·" 

·I 

'~ ! ... 
... -~.~. 

www.enriquebolanos.org


) 

-

134 LA OACf:TA-lJIAWIO OFI IAL 

Dado JuzR11do Civil DistritQ. León, trece Enero 
mil novecirnto1 cincuenta y clnco.-R. 01e1r San· 
to11 Secretarlo. --- . 3 2 

N9 gs7 
Once m1ilana, velntlcu11tro Enero corrientt, IU· 

b111arárise eate juzgado fincas rúatlcaa jurisdicción 
San juan del Sur. 

finca cincuenta manzan11, limitada: oriente, ca
mino a San juan del Sur; ponientt, La Calera; nor
te, jocote, la Calera¡ sur, ejido• San juan del Sur, 
Santiago Zepeda. 

finca ciento cincuenta manzan11, limitada: norte, 
Juan francisco Mollna; oriente, Manuel Joaqufn 
Bcrrfo• y ejidos; ponieflte, camino a San Juan del 
Sur; 111r, Angela de Mollna. 

finca cincuentldos hectárea• menos nueve man
unu tres cuartos, limitada: oriente, Juan Dámaao 
M<>lina; ponirnte, ejido1¡ norte, camino público; sur, 
Guillermo Vaneg11. 

tjecución: Rubén NarvAez Oarda contra José 
Bi1mark Valdez. 

Basr: sesenta y dos mil córdobas 
Secretaría Juzgado Civil lJistrito; 

Entro mil novecientos cincuenta y 
S. Cole. 

N9 388 

Rlvu, catorce 
cinco.-Molaéa 

3 2 

Doce meridian11, treintiuno corriente mes, subas
taráse local Juzgado L>l1trito, finca rústica, cuatro 
manzan11, ubicada Valle Mojón, esta juri1dicclón, 
conteniendo: cercas alambre, matas piiluelu, casa 
en construcción, con trescientas tejas barro, lindan 
te: norte. Petrona Hernández, camino para San An
tonio Saale; 1ur, Oertrudia Lóprz;1 oriente, Paullno 
López E1trada; occidente, t.usebio Altamirano. 

Por rjecuc1ón Doctor juan Aguatfn Oonzález, 
contra P1'ar Mendez Siles. 
• Baae r,.mate: tres mil 1eteclentoa córdobaa. Pre

cio convenido por ambas partea. 
Oyenae posturas lrgales. 
Dado Ju1gado Distrito. Jlnotega, catorce-de Ene

ro de mil novecientos cincuenta y cinco.-Rodolfo. 
Oviedo Roju.-C. C11tillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, quince Enero mil novecien· 
t.01 cincuenticinco.-<.;, Castillo C., Srio. 

3 2 

N9 417 
Tru tarde veintiocho Enero corriente, rematará

se mejor postor finca rústica en Comarca El Viz· 
cafno, esta jurisdicción, de trece manzanas de cabl· 
da, lindante: oriente, camino de por medio, prople 
.dad de Larllslao Hid11lgo; occidente, norte y 1ur, 
propiedad de juan Mendoza Mendlola. 

Elecución: Productos Nacionales S. A., contra 
Car os Ru1z O •erre'º· 

Base del remate: Quince 1\\11 Córdobas. 
Oyense po1tur11 lrgalea. 
Dado en el juzgado de lo Civil del Segundo Di•· 

trlto. Managua, catorce de Enero, mil noveclento1 
cincuenta y cinco. Las cuatro de la tarde.-juan 
Velásquez Prieto.-C, Bayardo M. 3 1 

No. 392 
Diez maftana veintidos corriente mea, en este des. 

pacho se venderán al martilllo muebles: una vitrina 
grande, dos roperos de madera, una mesa comedor 
de madera, una vitrina para guardar zapatos, un ra· 
dio Luxor, ochenta pares hormas, una Bicicleta 
Rur, una mesita de eala, dos máquinas de zapatería 
Leader, una máquina de zapatería Singer, cuatro 
sillas mesedoras y una mesa de sala. Buen estado 
ueo. 

Ejecución diez mil c6rdob11. Domingo Ortega 
López-féllx Valladares. ' 

Oyenae postur11. 
Juzgado Civil Dlsklto. Muaya, doce fnero mil 

noveciento1 cincuenta y clnco.-Carlo1 Martínez L. 
. 3 1 

• 

N9 399 
Diez mailana 31 Enero 1935, venderáae al martillo 

ml'jor postor, camioneta Chevrolet, modelo 1946, 
motor No, D-AA-5-2885, Chasis No S-IV171, color 
verde, local despacho cate Juz11:ado. 

Oyente posturaa. 
Ejecución: Manuel Moralea-Rodu, contra Manuel 

Arana Jlménez. 
Base; mil qulnlento1 córdobu. 
Dado juzgado Civil Distrito. Dlrlamba, diez Dl

cfembre mil novccfento1 cincuenta y cuatro.-Ho-
dolfo García.-f. Rizo V11quez, Srlo. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 327 

Rosalfo Mantilla, solicita título 1upletor10, finca 
diez manzan11, terreno propio, lindante: oriente, 
Martín López y Cas1mlro Oarcfa, medilndo camino¡ 
poniente y norte, Esteban Zapata; 1ur, mediando ca· 
mino, francisco Martrnez, jurl1dlcción Nagarote. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dl1tr1to. León, veintitrés Octubre 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. H. Saborlo 
E., Srio. 3 1 

N9 331 
Atanaslo Pérez, 101ic1ta titulo supletorio, finca 

agrfcola diez m1nzan11, terreno propio, N1garote, 
lindante: oriente y 1ur, Crecencio Contrer11; ponien 
te, Antonio Cóntreru; norte, mediando camino, An
tonio Pérez. 

lntereudos opónganse. • 
Juzgado Civil Distrito. León, veintltré1 Octubre 

mil.noveclcnios clncuentlcuatro.-J. R. Saborlo E., 
Srio. 3 l 

N9 328 
Andrés Zarate, solicita titulo supletorio, solar ur- · 

bano Paz Cl'ntro. Mide y linda: oriente, aesentiuna 
varas Lean:lro Jatqufn; poniente, 101 mi•mo, Juan 
Romero; norte, veintisel1 vara1, juan Zárate; sur, 
veintiocho varas, Napoleón Clsncro1. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, velntltréa Octubre 

mil nuveciento1 clncuentlcuatro.-J. R. Saborfo f., 
Srio. 3 l 

N9 326 
René Paguaga Midence, aollclta titulo 1upletorlo 

finca rústica La May1ut•, ubicada en jurisdicción 
de Totogalpa, departamento de Madrlz, linda: norte 
Pastor Oómez, camino en medio; sur, Octavlo Lovo • 
y Clrlaco Pérez; este, francisco López; oeate, CI· 
rlaco Pérez. 

Interesados opónganse. 
\)ado Juzgado Distrito. Somoto, veintiuno Di

ciembre mil noveclen_to1 cincuenta y cuatro.-Efra(m 
Espinoza, Srio. 3 t 

.. N9 375 
Margarlto Betancourt, solicita título supletorio 

predio rústico cincuenta ma.1zanas, terreno propio, 
situadas. jurisdicción San Pedro Potrero Grande, 
lindante: oriente, caserío Plan Grande, Antonio Vás 
quez; poniente, Luisa Betancour, lgnacl.o M~rtfnez, 
Julia Vflchez de Arcos; norte, Antonio Vasquez, 
francisco Paz; aur, Ignacio Martfnez y mismo ca
serfo. 

Opónit•nse. 
Juzgado Distrito. Chlnande¡a dieciocho Dlcitm· 

bre mil noveciento1 clncuentlclnco. -Omar Antonio 
Boza, Srlo; 3 t 

N9 365 
Matilde Moreno, 101lclta título supletorio dos 

predios rústico• terreno propio 1ltuado1 jurisdic
ción San Pedro Potrero Grande, uno cuatro m1nza• 
nas, lindante: oriente y norte, Adolfo Hernández; 
poniente, Mariano Oucv.ra; 1ur1 f ran~l1c;o Vllcbez, 
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denomfn11e El Consuelo: veintidós manzanas, lin
dante: oriente, Anselmo Varela; poniente, Leandro 
Moreno; norte, juan Maldonado, Fermín Moreno; 
1ur, Santiago Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Chinandega, dieciocho Dlclem· 

bre mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Omar An-
tonio Boza, Srlo. 3 1 

No 166 
Mariano Rivera BriceiÍo, solicita Ululo supletorio 

dos predios 1ústlco1, terreno propio, 1ituados San 
Pedro Potrero Grande, asf 'diez manzanas, lindante: 
oriente, Ernesto Corrales Villalobo1, poniente, An
drea Rivera de Briceilo y otro1; sur, juan y Fran
ci .. co (.;orralea¡ ocho manzanas, lindante: oriente, 
juan Corrales, camino al Chapernal; poniente, De· 
1iderlo Brlcefto; norte, sur, Fausto t:orralea. 

Opóngan1e. 
Juzgado Distrito. Chinandega, veinte Diciembre 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Om11r Antonio 
Boza, Srio. , 3 1 

No. 367 · 
Leendro Moreno, aollclta Ululo supletorio predio 

rú•tico, terreno propio 1ituado San Pedro ('.otrero 
Grande, veintidós manzanaa, lindante&: norte, Fer
mfn Moreno; 111r, Macarlo lzaguirre IY Je•Ú• Vareta; 
oriente, Santiago Hernández; poniente, Saturnino 
Mareno. 

Opónganee. 
Juzgado 911trito. Chlnandega, veinte Diciembre 

mil novecientoe cincuenta y cuatro.-Omar Antonio 
Boza, Srlo. 3 1 

MARCAS Df FABRICA 
N9 407 

General Anlline & Film Corporatlon, de la ciu
dad y filado de New York, Eatado• Unido• de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llal1, Agente de Marcu de Fábrica y Patente• de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: • 

JET 
para: Materlalea fotográflco1 1e1t11tivo1 a la luz. 
Oyen~e oposiciones término legal. • • 
Ministerio-de Economfa.-Managua, D. N., trea 

de tnero de mil novecientoa cincuenta y cmc<'.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 l 

N9 408 
O. D. Searle & Co., de Skokle, lllinols, Estados 

Unidos de América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallala, Agente de Marc11 de Fábrica y Pa
tent• 1 de Invención, solicita registro eata Marca de 
Fábrica y Comercio: 

MICTINE 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente una preparacion car· 
diovascular-renal en forma de polvo, tableta y am
polla. 

Oyenae opoaiclones término legal 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., velnti·· 

tres de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Eveaor Arévato, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 409 
Mere)< & Co., lnc., de. Rahway, New Jersey, 

f1tado1 Unidos de Amérlu, med11nte apoderado 
Henry Caldera Pallafa, Agente de Marcaa de fábri· 

ca y Comercio, de este domicilio, aolicita registro 
esta Marca de Fábrica y Comercio: •• 

FLUDROCORTONE 
para: Producto• farmacéutico• y preparaclonu 
químicas para uso en medicina y veterinaria. 

·Oyense opo1iclone1 término lc;gal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D.N., doce 

de Enero de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 l 

Np 406 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, New jersey, 

f1tado1 Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallals, Agente de Marc11 de Fábri· 
ca y Patentes de Invención, de eate domicilio, 1011· 
cita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

MARPLAN 
para: Medicamentos, productos químicos para fi
nca mediclnale11 higiénicos y cientfficoa, prepara
clonea farmecéutic11 y drogas, empl11to1, venda)ea 
para heridas, preparaciones para pres~rvar loa ali
mento•, preparaciones para exterminar animales y 
plantas,·deainfectantea, preparacionet de coeméllco~, 
acelte1 etéreos, jabones, preparaciones dieté1ic11. 

Oyense opo1icione1 término legal .. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., doce 

de Enero de mil novecientc>s cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo; Oficial Mayor. 3 l 

VENTA DE PATfNTES 
NQ 400 

Parke, Davl1 & Company, de la ciudad de Detrolt, 
Michigan, Estados Unidos de América, por mi me
dio ofrece en venta o transacción' los derecho1 ad- · 
quiridoa en esta República sobre su Patente de In
vención No. 481 de fecha 22 de Marzo de t952, 
consistente en: • fenolea A.!Jlino Metflico1 y Pro
cedimiento• para Obtenerlos•, derechos que no 1e 
han abandonado. · • 

Managua. D. N., dieci1iete de Enero de mil nove
ciento1 cincuenta y clnco.-Henry Calder1-Pallal1. 

1 

N9 401 
Parke, Davls & Company, de Detrolt, Mlchlgan, 

Estado• Unido1 de América, por mi medio ofrece 
en venta o transacción los derechos adq11hidos en 
eata Hepública sobre su Patente de lnv~nción No. 
482 de fecha 22 de ~arzo de 1952, coQ9istente en: 
c•;ompuest.:is de Quinolefna y Procedim•ento para 
Ho1certo1•, derecho• que no 1e han abandonado . 

Managua, D. N .. diecisiete de Enero d ~ mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-Henry Caidera-Pallala. , ,; 1 

.., 
N9 402 • 

Parke, Davls & Company, de _Detroit, Mlchlga111 
Estado~ Unidos de América, por mi A1ed10 ofrece 
en venta o tran•acclón los derecho• adq11irido1 en 
rata República sobre su Patente de Invención No. 
483 de fecha 2l de Marzo de 1952, conslsten!e en: 
cCompuesto1 de Q11inolefna y Procedimientos pua 
Hacerlo .. C110 No. 38,291, derecho• que no se han 
abandonado, 

Managua, D. N., diecisiete de Enero de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-Henry (;aldera-Pallaia. 

1 

CITACION 
N9 355 

Yo, H. Sequelra Gómez, Secretario del Juzga<to 
Civil del Di1trito Segundo de Managua, a todaa 111 
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personas nomlnadaa en el auto que I• c.ontlnuaclón 1 EllH Peter, Alberto Peter (H. R.), Oaear Peter 
lnaerto y a cualquier ,otro .creedor de los 101lcitan· (E. H.), Rodolfo Morales Z., Katy de Cuadra, Mer
tea adelante menclonado1, por vra de citación, le• i cedes de Sthadthagen, lrma Mongrlo, Marra TereH 
notifico y les hago Hber que en la 101lcltud presen· Mallafto1 v. de Marice, Mercedes Cuadra, Ulrlco 
tad• por la f1 rma Francl1co Navarro y Compaiira Eitzen, El1111 v. de Martrnez, Margarita de Medin•, 
Limitada y por sus socios don Francl1co Navarro y Sara M. de Martfnez, Alejandro Ortega, Humberto 
dofta Stella Arellano de Navarro para que se les de· Maradiaga, Consuelo Uirónez, Celia de Benard, An· 
clarara en estado de 1uspen1ión de pagos y espera, gela de l'api Oil, Lupe M. de Pastora, José D Oroz· 

• ae ha dictado el auto que dice: •Juzgado Civil de co, Mauricio Marragou, Marra del V. Mateu, Marra 
Distrito Segundo de Managua.-·Managua, once de M. Argüello, Mariano lcaza, Maria Alanlz de Dávi· 
Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.-Laa la, Heliodora v. de Peter, Berta Bravo Vélez, An
cuatro de la tarde.- Examinada la 101lcitud anterior drés Murillo, Aniceto Esquive! hijo, José Reisel & 
por virtud de lo cual la firma •francisco Navarro y Cra., Eme1to Navarro R., Anrbal Navarro R., Jullán 
Compaft(a Limitada• del comercio de esta plaza, y Navarro R., joaé Rethelny, Joaé Adán Guerra, Jor-
1.us socios 1eiiore1 don Francisco Navarro y dona ge fiedler, Frltz Eizenm1n, Gerardo Arana,· Ramiro 
Stella Arellano de Navarro se constituyen en estado Cuadra \'ega y jorge Dreyfus.-Todo1 101 expresa
de 1u1penslón de pago1, y estando comprobado que dos acreedorea aon del domicilio de esta ciudad de 
101 comparecí.entes, en 1u carácter personal, ion Managua con 111 siguientes excepcione1: el seftor 
los único119cios de dicha firma, y siendo que la Marcelino López Callejas es vecino de Chinandega, 
anterior petición está en debida forma conforme a 1 dona Lota C. de Cuadra es vecina de Granada, ·do
lo dispuesto en los Artos. 1047 C. C. y aiguientes, ae · fta Marra Teresa Maliafto viuda de Morice es vecina 
declara que la 1ocledad colectiva en nombre limita· 1 de Rivaa y los 1eftorea Ernesto, Anrbal y Julián Na
da •Francisco Navarro y Compaft(a Llmilad1t y 1u1 varro son vecinos de Matagalpa•.-Juan Veláaquez 
socios dón Francisco Navarro y dofta Stella Arella· Prieto.-H. Sequeira Gómez, Srio. 
no de Navarro ae encuentran en estado de 1u1pen- Lo cual para todos los efectos legales a"sr les ha-
1ión de pagos.-En consecuencia, y para todoa 101 go aaber por medio de esta cédula que 1e libra en 
efect.01 de. ley, dt11e a 101 acreedores nominados a Managua, o. N., a 111 tres d.e la tarde del día doce 
contmua~1ón, para que a 111 doa Y media de la tarde de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.-H. 
d~I próximo dla cuatro de Febrero del corriente ano Sequeira Gómez, Secretario del juzgado Civil del 
co~parezcan por af o por medio de apoderados su- Distrito Segundo de Managua. 3 2 
ficientes, al local de este juzgado para conatitulne , 
en junta de Acreedores y para que conozcan y re- -------=============-
1uelvan 1obre la proposición de capera contenida en 
la mencionada 1olicitud.-l'ara esos mismos fines 
dtaae igualmente a cualquier otro acreédor de la 
firma Francl1co Navarro y Compaftfa Limitada, 
Francisco Navarro y Stella Arellano de Navarro, 
auque 1u nombre no figure entre 101 adelante men
cionados.-Como medida precautoria 1e nombra in· 
terventores provisionales de 101 bienea muebles e 
inmuebles comprendidos en el activo de loa 101ici
tantes a los aeñoru don.Jorge Hunter y Edmundo 
Dtlgido y ténganse por "epo1itado1 judicialmente 
todo1 101 bienes en cuestión en el 1eftor don Fran
cisco.Navarro eh 1u capacidad individual para 1u 
guarda y administración conforme a derecho, 1ujeto 
a la referida intervención. Hágaaeles saber a 101 
nombrados cata resolución para 1u aceptación y de· 
mál efectos, y en su caso lcvántanse laa actaa co
rrespondientes.:--Exhórtf'se a los 1eftores jueces, 
competentes de la República y en particular a 101 
de esta ciudad de Managua para que c:onozcan eata 
resc.luclón y se abstengan de decretar y efectuar 
embargos en bienea de los 1ei'lores •francisco Na
varro y Compaftfa Limitada•, franci1co Navarro y 
Stella Arella11,9 de Navarro.-Publíquese el presente 
auto fundado por tres vecu en "La Gacetu, Otario 
Oficial, para citación de los acreedores y dar a cono
cer el nombramiento de los interventores y sus efec· 
tos lega1es.-Pónl11e espclalmente e.ta resolución 
en conocimiento del Banco Nacional de Nicaragua 
para que comparezca, si lo quisiere, a hacer valelt 
101 derechos que según la anterior petición tiene 
como acreedor prendario 1obre la cosecha de algo· 
dón mencionada en la solicitud anterior.-Lo1 acree· 
dores comprendido• e<1 esta citación son 101 siguien· 
tes: Banco Nacional de Nicaragua, Compaft!a Au· 
tomotnz, Compaftfa Mercantil de Ultramar, Charles 
Graham, Palu.io Horvilleur, Gregoria Abarca, S. 
Guerrero Montalvan, Amelia v. de Schonecke, joa
qufn ~uadra Chamorro, Alfredo Bunge, Gregoria 
l\'1anrnez v. de M¡utfnez, Emilia Sthadthagen de Me· 
jfa, Ut11ia Ca.tillo, Anita Pallai1, francisco Gil R., 
Ernesto Martfnez S., F1delina de Hárcenas, · Jo.iqurn 
Cuadra Zavala, ·Marcehno López Callejas, t::nriquc 
Cerda (U, M. de G.) Luis Pasos Argúello, (M Alan1z 
de Dávi1a), Lola C. de Cuadra, Germán Arellano, 
Alberto Agüero, Rigoberto Cabezaa, G. lbarra Cas 
tillo, P. J. frawley, Alejandro S1hadthagen, Sabaa 
Arnold, Carmen Alfaro, Carmen Mar(n de lcaza, 

AVISO 

NOTICIA POST AL 
• 
• 

fl Director General de Comunlcaclonea hace del 
conocimiento público que, a partir del próximo dra . 
23, laa Centrales de Correos de Managua, la Inspec
ción del ramo y la Oficinas de Recl1nto1, eatuán 
en la planta baja del Palacio~e Comunicacionea, , 

La Dirección General y 1us depende11ciaa inme
diatas, lo mism.o que las Centrales de Telégrafo y 
Teléfono•, continuarán donde ahora se encuentran 
hasta nuevo aviso. -tt 

M\nagua, D.N., 11 de Enero de 1955. 
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DECLARATORIAS Df HEREDEROS 
N9 394 

Marra Ro11l11 de Núftez, Ernestlna-Rosalea de. 
Lacayo, Aminla Rosales de Barrio1, y Dr. Horaclo 
Rosales Cabezas, solicita decláre1ele1 herederos su 
madre, Elena Cabezas viuda de Rosales, unión Or· 
!ando Rosales Cabezas, Rómulo Rosales Cabezaa, 
Fernando Rosales Cabezas y por Rigoberto Rosales 
Cabezaa, hijos: Elena, Claudio Ro1a_lc1 T1ffer y Jai· 
me Ro11les1 conocido Rigoberto Rosalea T1ffer. 
Bienes: derechos y acciones. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Diltrlto. Maaaya, doce Enero mil 

novecient1>1 cincuenta y clnco.-Carloa Martfnez L., 
Srio. 1 . 

N9 416 
justo Hernández, solicita decláresele heredero 

junto con sus tfo1 Pedro, León1d11, R1carda, repre• 
sentada por sus hijo•, Mamerta, Cánaida, Epifanfa, 
Pedro Pablo y Tirao Lazo, Máximo, Bartola,, Leon· 
cia representada por sus hijos t:stanislao y Audon y 
Nicolaaa, Carmen Hernández, y 1e le declare here• 
dero a 1u vez de sus t!os Máximo y B•rtola que son 
1uce~ores legltimoa de bienes comunero•. 

Quien ten~a derecho opóng11e dentro de ocho 
d(11. 

juzgado Dl1trito. Acoyapa, Enero quince. mil 
noveciento1 cincuenta y cinco.-L. A. Guuérrez M.1 
Srlo. \ 1 

¡ 
4"'- .. 

; 

~ 
' 
I 
l 

-f 

- ( 

l 
} 

f 
.... ., 

1 

~--j 

•' 

::'.'~ 

1 

\ 

' t 
J 
y 
¡ 

-- t 
-~, f 

' 1 

41 

www.enriquebolanos.org

